
    

3 

. 4 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

NOTARIA. 5 |—yas. República dal Ecuador a a00é Gtas de Septiembre del 

CUARTA e 
DEL CANTON 6 45 los mil “upo ante mi, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO»,      

   

  

2 7 Notario cuírto de esta cantón, comparecen : Los señores CEL- 

SO DIGNO SOLIS SOLIS, soltero , comerciante, ELJI IVAN SOLIS 
Dr. Alberto 3 

Bobadilla Bodero 
NOTARIO y SOLIS, casado , comerciante ; ambos por sus propios dere- 

10 chos .- Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos 

domiciliados en 2sta ciudad, capaces para obligarse y con- 

o 
12 tratar 2 quienes de conocerlos personalmente doy fe . - 

13 Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura 

a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 
- 14 

  

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente . - 

16 MINUTA ::- SEÑOR NOTARIO 2 - Sírvase incorporar en 

17 o1 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

18 cual consta 21 contrato de Constitucion Simultánza de Compa- 

ñía Anónima y más estipulaciones que se determinan al tenor 

0 de las cláusulas siguientes : PRIMERA : OTORGANTES 

Concurren a la celebración del presente contrato de Compañía 

  

on calidad de fundadores los señores : CELSO DIGNO SOLIS sOo- 

23 Y ELJI IVAN SOLIS SOLIS, ecuatorianos, mayores de edad, 

      
    

domiciliados y residentes en esta ciudad de Guayaquil, por       24 

25 sus propios 3erachos. quienes declaran que es su voluntad 

26 unir sus bápitalos industrias para formar una compañia que 

27 ss regiro por la Ley de Compañías, el Código de Comercio y 

2 139 tstalyeos que constan a continuación : SEGUNDA : - 

Or. Alberto Bobadilla Boder: 

Notario Cuarta de Guayaquil



10 

31 

y 

13 

Y 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA .- ARTICULO PRIMERO :¿DENOMINACION , 

ACIONALIDAD Y DOMICILIO. - Con la denominación de FERRETE- 

RIA IVAN Y CELSO SOLIS S.A., se constituy2 una compañía anó- 

niíma de nacionalidad ecuatoriana, cuyo domicilio será la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador pero podrá abrir: sucursales o agencias en cualquier 

  

lugar del territorio nacional o del extranjero .- ARTICULO 

SEGUNDO : OBJETO : - La compañía tendrá por objeto, princi- 

palmente, dedicarse a la compra, venta,importación, exporta- 

ción, comercialización y distribución de toda clase de mate- 

riales de ferretería en general, materiales eléctricos y de 

la construcción, herramientas, lámparas, elfíctricas y lumi- 

narias de vapor, mercurio, sodio y gas, sanitarios, Cables, 

tuberias de plomo y plástico, tubos, codos, neplos, llaves y 

griferíias en general, pinturas, esmaltes y baldosas, cerámi- 

  

16 

Y 

  

26 

27 

28 

cas, 2tcóétera, para uso doméstico 2 industrial, productos de 

hierro, zinc, plomo, repuestos y accesorios .- Podrá también 

dedicarse a la compra, venta, importación, comercialización 

y distribución de maquinaria liviana y pesada, así como de - 

equipo: agrícola, pecuario, industrial, eléctrico, de la 

rama metalmecánica, hospitalaria; artículos domésticos y 

2l1ectrodomáticos de toda clase, sus repuestos, partes y 

accesorios; de vehículos automotores, artículos de oficina, 

computadoras, sequípos de computación y sus repuestos, par- 

tas y accesorios; artículos para el' hogar, bisutería , joye- 

ria; artículos de cuero, dz bazar, etcétera, así como la 

representación de empresas comerciales nacionales y extran- 

jeras .- También podrá fomentar y desarrollar el turismo in- 
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9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

tración de agencias de viaje, hoteles, restaurantes, 

  

cafeterías, centros comerciales, vacacionales, parques de 

recreación y Juegos mecánicos, de videos y otros . 

' también ejercer la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandante, agente y representante de personas 

  

naturales y-o jurídicas, así como asociarse con ellas.- 

Podrá también dedicarsz2 a la comercialización de bienes raí- 

ces como intermediaria, comisionista y arrendadora; podrá 

prestar servicios de filetes por via terrestre, maritima o 

aérea, en forma directa o por intermediación de terceros, 

  

pudiendo, para el efecto, realizar todos lo actos y celebrar 

todos los contratos permitidos por la Ley y que tengan rela- 

ción con su objeto .- ARTICULO TERCERO :- PLAZO .- El pla. 

zo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, conta- 

  

dos a partir de la inscripción del presenta contrato en el 

Registro Mercantil, plazo que podrá ser prorrogado o dismi- 

en cualquier tiemp>, por resolución de la Junta Ge- 

neral de Accionistas .- ARTICULO CUARTO 3 - CAPITAL .- 

El capital de la Compañía es dz OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones 

  

nominativas, ordinarias, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una,por las que se emiti- 

rán los respectivos títulos que serán firmados por el Presi- 

dente y por el Gerente de la.Compañía para su validez y se- 

rán numerados del Uno al Ochocientos .- ARTICULO QUINTO 

  

DE LOS AGQIONISTAS == Se considera como tal a quien apa- 

28 rezca sobikanente registrado en el libro de acciones y accio. 

Br. Albertd Bobadilla Bodere 
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nistas que llevará la compañía .- Las acciones podrán trans 

ferirse mediante nota de cesión, la que constará en el títu- 

  

2 

3 lo correspondiente 2 en una hoja adherida al mismo, firmada 

4 o a edente vor el cesionario y producirá efectos lega- . 

5 les desde la fecha de la inscripción en el libro de acciones 

y accionistas, de acuerdo con la Ley .- Los certificados oO 
6 

7 título definitivos se emitirán cuando las acciones se encuen 

tren liberadas y podrán representar una o más acciones.- 

Entregado el certificado o título al accionista, este sus- 

mismo acto, el corraspondienta talonario .- .    
certificado o título de acción se extraviare, la compañía 

nor tres días, se hará 

a costa del accionista, en un diario de mayor circulación en - 

21 domicilio principal de la compañía.- Transcurridos trein- 

  

ta días desde la fecha de la última publicación, se procede- 

  

16 

17 rá a la anulación correspondiente, 
lo que extinguirá los de- 

18 rechos inherentes al certificado o título extraviado, le- 

19 biendo conferirse uno nuevo al accionista . - ARTICULO SEP- 

TIMO 2: -— DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS : - El derecho a ne- 

20 

21 aociar libremente las acciones no admite limitaciones.- 

22 Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir 

23 las accionzs que se emitan en caso de aumento l2 capital, 

24 dentro de los treinta días siguientes al de la publicación 

25 por la prensa del acuerdo de la Junta General .- Los accio- 

26 nistas que estuvizren en mora del pago de la suscripción del 

  

capital ») del último aumento, no podrán ejercer este derecho 

mientras no paguen lo que adeuden .- Los accionistas ten-



NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 
Bobadjlla Bodero 
NOTARIO 

  

      

          

2 valor pagado de sus acciones .- Si el certificado 9 añ Cod 
De 07 

de acción ampara a más de una acción, s2 considerará para 
    

   
         

   

  

    

    
   

     

         

4 

5 lo, en proporción a su valor pagado.- 

AUMENTO DE CAPITAL : -+ Cuando s2 hubiere pagado el Cincuenta 
6 . 

, por ciento del capital inicial o el del último aumento, 

6 Compañía podrá acordar el aumento del capital suscrito . 

ARTICULO ¡NOVENO 2 -— GOBIERNO Y ADMINISTRACION : - El go- 

9 

10 . 

11 nistas, la que constituye e] Órgano supremo .- La adminis- 

tración =stará a cargo dal Presidente y del Gerente 

  

ARTÍCULO DECIMO ¿2 - DE LA JUNTA GENERAL : - La Junta Gene- 

. , 

14 ral deAccionistas será convocada por el Presidente y o por 

el Gerente de la Compañía, mediante aviso que s2 publicará 

13 

15 

2n uno de los periódicos de mayor circulación en el domi- 

  

17 cilio principal de la Compañía con ocho días de anticipación 

18 or lo manos al fijado para la reunión Las Juntas Genera- 

19 serán presididas por el Presidente de la Compañía y el 
    

20 te actuará de Secretario .- Las actas de las sesiones 

21 s2 llevarán en hojas debidamente foliadas y se extenderán de 

     

  

22 conformidad con 21 respectivo reglamento .- s2 requerirá 

22 de convocatoria para la celebración de una Junta Universal, 

de conformidad con lo gue dispone el Artículo doscientos 
24 

25 treinta y ocho de la Ley de Compañias .- En este caso, todos 

26 los accionA stas concurrentes deberán suscribir el Acta de la 

27 Junta, nm sanción de nulidad y podrán reunirse en cual- 

  

28 ar) azuero del territorio nacional .- ARTICULO UN- 

Sr, mol Bobadilla Boders 
Notario Cuarto de Guayaqui!



DECIMO: - CUORUM DE INSTALACION Y DE RESOLUCION 2 - Salvo 

tatutos, el 

    
2 disposición en contrario de la Ley o de estos es 

3 quórum de instalación de la Junta General, sea ordinaria o 

extraordinaria, será de por lo menos, el Cincuenta y Uno por 
4 

ciento del capital pagado presente o representado cuando se 
5 Pp 

6 trate de primera convocatoria .- En segunda convocatoria, 

7 la Junta se reunirá con el número de accionistas que concu- 

rran a ella, lo que se hará constar en la convocatoria . 

  

8 

9 salvo disposición en contrario de la Ley o de estos estatu- 

10 tos, las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por 

1 simple mayoría del capital pagado concurrente a la reunión .- 

12 Los votos en blanco y las abstenciones s2 sumarán a la ma- 

13 yoría . - ARTICULO DUODECIMO : - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

1 | GENERAL : - Son atribuciones de la Junta General de Accio- 

15 nistas : a ) Elegir o reelegir para un período de cinco años 

al Presidente y al Gerente de la Compañía; b ) Elegir 0 

16 

reelegir para un periodo de un año un comisario principal y 

17 

18 uno suplente; c ) Conocer anualmente las cuentas de pérdidas 

19 y ganancias, 21 balance general y los estados financieros de 

20 la compañía, los informes de los administradores y áel comi- 

resolver sobre ellos .- El balance y las cuentas en 

general sólo podrán aprobarse cuando están precedidos del 

informe del comisario ; 4d ) Resolver sobre la distribución 

beneficios, la amortización de las acciones, la reforma o 

  

28 Conocer y resolver sobre la conformación de reservas 25p2- 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

   

    

  

27 

  

   ALE 

ciales ; £ ) Autorizar la enajenación o el gravamen de (en 
Na Y 

muebles de propiedad de la Compañía; y, Y ) Las demás gue |, A L, 

ST AA 
5 

determine la Ley . - ARTICULO DECIMO TERCERO :- REPRESENTA 

CION LEGAL : - La representación legal, judicial o extraju- 

«dicial de la Compañía la ejercerá el Gerente, en forma in- 

dividual, sin más limitaciones que las determinadas en la 

  

Ley y en estos 2statutos.- Para enajenar o gravar inmuebles 

  

   de la compañía necesitará autorización expresa da la Junta    
Genaral .- ARTICULO DECIMO CUARTO : - ATRIBUCIONES DEL PRE-    
     
    

  

   

    

SIDENTE Son atribuciones del Presidente : a ) Subrogar 
    

  

    
al Gzrente y, sílo en este caso, ejercer la representación 

legal y las demás atribuciones del subrogado; b ) Presidir 

las Juntas Generales de Accionistas; c ) Suscribir las con- 

vocatorias y las Actas, los certificados y títulos de accio- 

n2s conjuntamente con el Gerente,los nombramientos de los 

funcionarios designados por la Junta Gensral, excepto el 

suyo, que será firmado por el Gerente ; y» 4 ) Administrar 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE :* - Son atribuciones del Gerente 

y extrajudicialmenta, en forma individual; b ) Administrar 

dos con el objeto de la compañía ; c ) Fresentar a la Jun- 

21 balance general, el estado de pérdidas y ga- 

propuesta de beneficios junto con la memor ía 

explicatipal 

  

28 compañía | freceai2os del informe del comisario, y ponerlos a 

V 

"tr. AlbertyBobadilla Bodere 
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disposición da los accionistas en las oficinas de la compa- 

2 ñía, por lo menos quince días antes de la fecha señaladas 

para la reunión de la Junta General que deba conocerlos; d ) 

Conceder poderes especiales para casos determinados; 2 ) Cum 

plir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General ;     £ ) Ejercer sus funciones sin más limitaciones que las esta- 

blecidas en la Ley y en 2stos Estatutos . - ARTICULO DECIMO 

7 

FISCALIZACION 2: - La fiscalización de la Compa-     
10 

determinados en la Ley de Compañias +. - 

  

to para formar el fondo de reserva legal, hasta que alcance, 

por lo menos, =1 cincuenta por ciento del capital suscrito . 

    

17 

18 ARTICULO DECIMO OCTAVO 2 - DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN : - 

19 La Compañía se disolverá en los casos previstos en la Lay de 

20 Compañías ; y. anticipadamente, 
cuando asi lo resuelva la 

21 Junta General, la que designará a los liquidadores principal 

22 olente 2 ijará su remuneración y el proceadimiento pa 

23 ra la liquidación .- TERCERA : - INTEGRACION DEL CAPITAL 

24 El capital de la compañía ques forma, de ochocientos Jlóla- 

25 res de los Estados Unidos de América se integra de la si- 

guiente manera : El señor CELSO DIGNO SOLIS SOLIS, suscribe 

Cuatrocieantas accionzs nominativas ordinarias Je un dólar de 

  

los Estados Unidos de América cada una y paga el veinticinco 

     



  

V- 006272 

La Libertad, Agosto 24 del 2,001 

Certificamos que en esta institución Bancaria, a la presente 
fecha se ha depositado en una Cuenta de Integración de Capital 
a nombre de la Compañia “ FERRETERIA IVAN Y CELSO 
SOLIS S.A.”, el valor de US$ 200,00 (DOS CIENTOS 00/ 100 
DOLARES) la cual ha sido consignada por las siguientes personas 

CELSO DIGNO SOLIS SOLIS US$ 100.00 
ELJI IVAN SOLIS SOLIS US$ 100,00 

TOTAL US$ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a 
disposición de los administradores designados por la nueva 
compañía, después que la Superintendencia de Compañias nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha 
quedado concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y 
Nombramientos inscritos. 

Cordialmente, 

ALL 
ECON. HERNANDO MA MACHUCA C. 
JEFÉ DE AGENCIA LA LIBERTAD 

   
Se. Albert Eobad Ma Bager: 

REV.07.96 - COD.105205



NOTARIA 

CUARTA 
DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 

Bobadilla Bodero 
NOTARIO 

Uy 

    

   
      

  

1 por ciento de su valor en numerario; y, el señor ELJI.IVAN 

: , E, É E 
SOLIS SOLIS, suscribe Cuatrocientas acciones noming Ei asa : 

    

   

  

El plazo 2n que cada uno de los accionistas pagará el 

  

saldo deal capital suscrito será de dos años contados a par- 

7 tir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mer- 

- En consecuencia, el capital de la compañía: se en- 

cuentra totalmente suscrito y pagado en un veinticinco por 
9 

ciento, conforma consta del certificado de depW3sito bancario 
10 

11 

  

12 esta escritura .- CUARTA : - AUTORIZACION 2 - 

1 cios fundadores autorizan expresamente a la Abogada Laura 

214 Franco Alvarado para que efectúe todos los trámites y ges- 

nacesarios para la aprobación de esta escritura y su 

  

16 inscripción en el Registro Mercantil y para que convoque 

la primazra Junta General de accionistas . - Agrzgue usted, 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para la ple- 

na validez de este instrumento firmado Abogada Laura 

Franco Alvarado . -— 

treinta y uno , del Colegio de 

  

22 asta _ qui la . minuta, .. - En: consecuencia los otor- 

23 | gantes sa ratifican en ,el.- contenido:de .-¿da . minuta 

24 inserta , la que de conformidad - con la L2y - queda 

25 elevada a 2scritura pública , para que surta sus corres 
   

    

     
26 Prize legales +. - Leida «esta escritura de 

principi "E fin por mí, el Notario en alta voz , a los 

ororgantas/£stos la aprusban en todas sus partes s2 afirman 

GT, Ag rio Bobadilla Biaders 
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ratifican y £irman $ unidad de acto conmigo el Notario de 

todo lo cual doy f£epfh - ] 

    
RR 

CELSO DIGNO SOLIS SOLIS 

c.C. 180002758-1 

  

  

   
   

   
opia de su ori pene, 

confiero esta CUARTA - COPIA CERTIFICADA, que cúbricg E 

Guayaquil el trece de Septiemtce del año dos mil uf | 

0 tt 

    

EE 20%) Alberto ubedilla Body 
: aro SS “atario Cuarto de Guayacuil



non 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de 
que se ha tomado nota la margen de la matríz de fecha 12 de Septiembre del 2001, 

de lo dispuesto en la Resolución No. 01-G- 1J- 0010528, dictada por el Director 

Jurídico de Compañías de la Integfidencia de Compañías de Guayaquil, del 16 de 

Noviembre del 2001, en el que fg ha aprobado la Constitución simylfánea de la 

Compañía FERRETERIA IVAN Y/CELSO SOLIS S.A., conformgal contenido de 
la escritura pública que antecede. 

Guayaquil, 21 de Noviembre” del 2001 

  

Netarlo Cuarte de Guayaquil
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REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
01-G-I7-0010528, dictada por el Director Jurídico de 
Compañias de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, el 16 de Noviembre del 2.001, queda inscrita 
la presente escritura, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada 
FERRETERIA IVAN Y CELSO SOLIS S.A.; de fojas 
134.755 a 134.768, Número 30.983 _del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 43.120 del 
Repertorio.- Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquíl.-2.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, he arena una copia 
auténtica de esta escritura.- Guayaquil. diez de — 
Diciembre del dos mil uno.- 

  

DRA. NORMA P, DE GARCIA 
REGISTRADORAMERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

TRAMITE: 50490 
LEGAL: Zoila Cedeño 

COMPUTO: Cecilia Uvidio 
RAZON: Lanner Cobeña 

REVISADO POR: AL


